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Segundo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de los Jóvenes y del Deporte, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como dispone el
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
relación con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 46.1, 10.1.a) y 14.1 Primera de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá
impugnarse en vía contencioso-administrativa hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente 

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 16 de octubre de 2007.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007,
del Consejero, por la que se conceden
ayudas para la puesta en marcha de planes
locales de juventud a través del “Programa
Pueblos”, al amparo del Decreto 89/2005,
de 12 de abril.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 22 de febrero
de 2007, por la que se convocan subvenciones para la puesta en
marcha de Planes Locales de Juventud a través del “Programa
Pueblos”, destinados a jóvenes de zonas rurales, publicada en el
número 27 del Diario Oficial de Extremadura, con fecha de 6 de
marzo de 2007.

Una vez instruido el procedimiento y formulada la correspon-
diente propuesta por parte de la Comisión de Evaluación
constituida al efecto del artículo 16.2 de la mencionada
Orden de 22 de febrero, en base a las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas a las entidades que se detallan a conti-
nuación por importe total de ciento setenta y tres mil setecientos
noventa y tres euros (173.793 €). La concesión de las ayudas se
imputará a los créditos presupuestarios de la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año
2007 con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1705323A460.00
por importe de setenta y tres mil setecientos noventa y tres euros
(73.793,00 €) y cien mil euros (100.000,00 €) con cargo a la
1705323A469.00, Código de Proyecto 200017005000200 y Código de
Superproyecto 200017059002.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 9 de octubre de 2007 sobre
notificación de la resolución del recurso de
suplicación 431/2007.

Don Rafael Ramírez Cárdenas Martínez, Secretario de la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

HAGO SABER:

Que en las actuaciones a las que se refiere el encabezamiento
seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, recurso de suplicación 431/2007, siendo parte recurrente el

Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General de
la Seguridad Social, y parte Recurrida Herrera Estructuras y Cons-
trucciones Industriales, S.A., Fábrica de Aluminio y Cristalería Loma,
S.A., Empresa Joaquín Morgado Piris y Steven Lee Dunlap Díaz, sobre
otros Dchos. Seg. Social, con fecha se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS

Con estimación del recurso de suplicación interpuesto por el Sr.
Letrado de la Administración de la Seguridad Social contra la
Sentencia dictada el 14 de febrero de 2007 por el Juzgado de lo
Social n.º 1 de Badajoz, en autos seguidos entre Herrera Estructu-
ras y Construcciones Industriales, S.A., Fabricación de Aluminios y

Segundo. Denegar las ayudas a las entidades que a continua-
ción se citan por haber obtenido menor puntuación de acuer-
do con los criterios de selección establecidos en el artículo 17
de la Orden de 22 de febrero de 2007: Acehúche, Alcántara,
Almaraz, Barrado, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Cabezuela del
Valle, Carcaboso, Casar de Palomero, Casillas de Coria “Curso
de Monitores”, El Torno, El Gordo, La Garganta, Malpartida de
Cáceres, Mata de Alcántara, Monroy, Navaconcejo, Peraleda de
la Mata, Pinofranqueado, Ríolobos, Talayuela, Torremocha, Torreorgaz,
Valdefuentes, Villar del Pedroso, Alburquerque, Almendral, Atala-
ya, Benquerencia de la Serena, Castuera, Corte de Peleas,
E.L.M. Barbaño, E.L.M. Zurbarán, Esparragosa de la Serena,
Fuenlabrada de los Montes, Fuente de Cantos, Fuentes de
León, Herrera del Duque, Higuera de la Serena, Jerez de los
Caballeros, La Codosera, Navalvillar de Pela, Nogales, Orellana
la Vieja, Torre de Miguel Sesmero, Torremayor, Valdetorres,
Valverde de Mérida, Villalba de los Barros, Villar del Rey, Villar
de Rena y Mancomunidad Vegas Bajas del Guadiana II
“Encuentro dinámico de jóvenes”, “Pasa y diviértete, vive la
aventura” y “Espacios de ocio”.

Del mismo modo, se deniega la concesión de las ayudas a la
entidad denominada Patronato Centro Piloto de Estudios, de
Plasenzuela, por no resultar beneficiaria de las mismas en virtud
de lo establecido en el artículo 23 de la Orden de 22 de febrero
de 2007.

Tercero. El abono de las ayudas y justificación de las subvenciones
será efectivo en la forma y en los términos establecidos en el
artículo 25 de la mencionada Orden.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
este Órgano en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde
el día siguiente al de la notificación, según el art. 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. En caso de haber interpuesto recurso de reposición no
podrá impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta
de aquel. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 18 de octubre de 2007.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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